
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No. 40
Nov¡embre l lde1999

Por el cual autor¡za al CND para operar en condiciones de CAOP si las
condiciones lo ameritan

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en
espec¡al las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de '1994, la Resolución
8-0103 del 2 de febrero de 1995 del M¡nister¡o de M¡nas y Energía, el Anexo
general de la Rssolución CREG 025 de 1995, según lo aprobado en su
rounión telefónica No.11O del 11 d€ noviembre de 1999.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar al CND para oper¿r an cond¡c¡ones de CAOP si las
condic¡ones lo ameritan el día 11 de nov¡embre de 1999.

SEGUNDO: El prasente Acuerdo rige a part¡r de la f€cha de su firma.

El Presidente,


